
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 190 De    Miércoles, 16 De Noviembre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220024400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial 
Palmeras Del Parque 

Laura Cecilia Rueda 
Carreño 

15/11/2022 Auto Decide - No 
Acceder A Control 
Legalidad 

08001418901720190030900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooafin Kelys Johana Larios 
Menco 

15/11/2022 Auto Decide - 
Nombra Curador 

08001418901720210080200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Atd 
Coopated 

Hernan Enrique Arango 
Coll 

15/11/2022 Auto Decide - 
Nombra Curador 

08001418901720210062800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credititulos S.A. Credi 
As 

Freddy Antonio Naranjo 
Ruiz, Rosario Maria 
Ortiz Gamero 

15/11/2022 Auto Decide - Decretar 
Pruebas Previo A 
Resolver El Incidente De 
Nulidad, - Requerir 
Demandante 

08001418901720220090200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Jesus David Polanco 
Bustillo 

Diana Alvarez Arevalo 15/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720210085100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Leonel Otero Gonzalez Luis Alberto Pupo Vega 15/11/2022 Auto Decide - 
Declarar Nulidad Del 
Proceso 

08001418901720220028600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Oscar Senior Piñeres Maria Isabel Jimenez 
Madera 

15/11/2022 Auto Decide Incidente - 
De Nulidad - Requiere 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha miércoles, 16 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

28370a12-efc5-4340-81ea-9cd9ba93e906 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 190 De    Miércoles, 16 De Noviembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220092000 Tutela Rosmira Mayolis Orozco 
Melendez 

Banco De Bogota Sa 15/11/2022 Auto 
Concede 
Impugnación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha miércoles, 16 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 
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